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Puno, 12 de abril de 2022 

OFICIO N° 035-2022-CTVC/PUNO 

Señora 
Janneth Capacoila Grimaldos 
Jefa de la Unidad Territorial 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria, PENSIÓN 65 
 

Presente.- 
 

Asunto: Se ALERTA dos (02) CASOS  
 

De mi mayor consideración: 
 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el 
Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos 
de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la 
transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comité Locales 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes casos1: 

 CASO N° 010-2022-CTVC/PUN 

 CASO N° 011-2022-CTVC/PUN 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar los resultados de los mismos. 
 

A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 

Atentamente, 

 

     

 
 

                                                             
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 1  Un CASO 
RESUELTO es aquel que el programa social ha comunicado al Comité -por escrito-, manifestando:  
1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO.  

2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al 
CASO; o la medida correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar 
documentos que demuestran la acción correctiva.  

3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas 
o documentos que así lo demuestren.  

4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la 
condición y proceder a dar solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. De lo 
contrario, si quedara al menos uno de ellos sin solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE 
RESUELTO.  

El Comité publica en su página web todos los casos alertados programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/
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PROGRAMA SOCIAL: PENSIÓN 65 1. FECHA DE REGISTRO: 15/03/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ESPILLICO CHAGUA MARIBEL VANESA  3. NÚMERO-DNI: 70098334 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA  

5. CARGO: 
RESPONSABLE DE 
CAMPO 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 08/03/2021 

7. DEPARTAMENTO: PUNO 8. PROVINCIA: CHUCUITO 

9. DISTRITO: POMATA 10. CCPP/DIRECCIÓN: C.P. BUENA VISTA CHACA CHACA 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
AFILIACION DE USUARIOS 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA/ 

ATENCIÓN? 

01805082-POTENCIAL USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
1 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
1 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El día 15/03/2021, el equipo técnico regional del Comité recibió la llamada telefónica de la Sra. 
Martina Huallpa Vda de Quispe, identificada con DNI 01805082, que vive en el Centro Poblado 
Buena Vista Chaca Chaca, del distrito de Pomata, provincia Chucuito y se registró el siguiente punto 
crítico: 

 
1. ADULTO MAYOR EN CONDICION DE EXTREMA POBREZA Y DISCAPACIDAD NO ES 

COBERTURADO POR EL PROGRAMA. La Sra. Martina Huallpa Vda de Quispe que tiene 
80 años de edad, sufre de diversas enfermedades propias de su avanzada edad y también 
va disminuyendo la visión que limita realizar sus actividades, por lo tanto, ella necesita el 
apoyo de otra persona para su desplazamiento; la adulta mayor al parecer vivía en uno de 
los distritos de Lima al lado de sus hijos, pero por razones que se desconoce sus hijos la 
trasladaron al Centro Poblado Buena Vista Chaca Chaca, distrito de Pomata, su lugar de 
nacimiento, actualmente ella vive sola en situación de abandono, asistido de vez en cuando 
en sus necesidades básicas por un pariente lejano que vive en el mismo Centro Poblado, 
encontrándose en esa situación la Sra. Martina con el apoyo de su pariente se contactó con 
el equipo técnico del Comité dando a conocer su realidad. 
 
Haciendo seguimiento en el aplicativo “Yachay” del programa Pensión 65, la señora Martina 
aparece como potencial usuario y dice “calificas para ser usuario(a) del programa” (Ver 
Anexo 5).  
 
Debe precisarse que, según normativa del Programa, en relación a la priorización del  
ordenamiento para la prelación de potenciales usuarios la Sra. Martina vendría a ser un 
potencial usuario con vulnerabilidad adicional solicitándose a través de la presente alerta y 
la situación de vulnerabilidad descrita líneas arriba, el programa destine a su personal 
operativo para que se establezca un procedimiento de afiliación urgente. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
• Garantizar el Servicio del programa Pensión 65 y dar cumplimiento RD N° D000399-2021-

PENSION65-DE, que modifica el numeral 7.1.6.4 de la Directiva Gestión de la entrega de la 
subvención monetaria, referido a las prioridades de ordenamiento para la prelación de los 
potenciales usuarios, aprobada mediante RD N°078-2019-MIDIS-P65-DE y sus 
modificatorias. 

 
 
 



 

 
 
 

• Exhortamos al programa Pensión 65 que en el marco de sus funciones establecidas, realice 
el seguimiento sobre la situación de la Sra. Martina Huallpa Vda de Quispe y concluido su 
procedimiento nos comunique a la brevedad las acciones correctivas implementadas para 
dar solución al caso. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (05) 

 
1. Ficha de Atención: A-007-2022-PUN-P (01 folio). 
2. Copia de DNI del adulto mayor (01 folio) 
3. Constancia de Domicilio (01 folio) 
4. Registro de Fotografias (01 folios) 
5. Consulta Aplicativo Yachay (01 folio) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 





 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
  

 


